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EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 17/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Valladolid, se
sigue Procedimiento Abreviado n.º 17/2009, seguido a instancia de D. Pablo
García Merino, contra la Orden SAN/1349/2008, de 10 de julio, por la
que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas vacan-
tes de Personal Estatutario de las categorías siguientes: Albañil, Calefac-
tor, Carpintero, Celador, Cocinero, Costurera, Electricista, Fontanero,
Gobernanta, Grupo Administrativo de la F.A., Grupo Auxiliar Adminis-
trativo de la F.A., Grupo Gestión de la F.A., Grupo Técnico de la F.A.,
Ingeniero Técnico, Jardinero, Lavandera, Limpiadora, Mecánico, Peón,
Peluquero, Pinche, Pintor, Planchadora, Telefonista, Trabajador Social y
Técnico de Salud Pública de la Gerencia Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 19 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 35/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Soria.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Soria, se sigue
Procedimiento Abreviado n.º 35/2009, seguido a instancia de D. Conrado
Hernández Hernández, contra la Orden SAN/1349/2008, de 10 de julio,
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas
vacantes de Personal Estatutario de las categorías siguientes: Albañil,
Calefactor, Carpintero, Celador, Cocinero, Costurera, Electricista, Fonta-
nero, Gobernanta, Grupo Administrativo de la F.A., Grupo Auxiliar
Administrativo de la F.A., Grupo Gestión de la F.A., Grupo Técnico de la
F.A., Ingeniero Técnico, Jardinero, Lavandera, Limpiadora, Mecánico,
Peón, Peluquero, Pinche, Pintor, Planchadora, Telefonista, Trabajador
Social y Técnico de Salud Pública de la Gerencia Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Soria, sito en la C/ Aguirre, 3.

Valladolid, 19 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 46/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Segovia.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Segovia, se
sigue Procedimiento Abreviado n.º 46/2009, seguido a instancia de D.ª María
Cruz Higuera Martín, contra la Orden SAN/1077/2008, de 18 de junio,
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas
vacantes de Personal Estatutario de las categorías siguientes: Auxiliar de
Enfermería, Higienista Dental, Técnico Especialista en Anatomía Patoló-

gica, Técnico Especialista en Laboratorio, Técnico Especialista en
Radiodiagnóstico y Técnico Especialista en Radioterapia, de la Gerencia
Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Segovia, sito en la C/ Domingo de Soto, 3 - 1.º

Valladolid, 19 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 52/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Vallado-
lid, se sigue Procedimiento Abreviado n.º 52/2009, seguido a instancia
de D.ª Concepción Iglesias Casado, contra la Orden SAN/917/2008, de
25 de mayo, por la que se convoca concurso de traslados para la provi-
sión de plazas vacantes de Personal Estatutario de las categorías siguien-
tes: Enfermero/a, Fisioterapeuta, Matrona y Terapeuta Ocupacional, de la
Gerencia Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 19 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 56/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 2 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Valladolid, se
sigue Procedimiento Abreviado n.º 56/2009, seguido a instancia de D. Teodo-
ro Martín Mañueco, contra la Orden SAN/917/2008, de 25 de mayo, por
la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas
vacantes de Personal Estatutario de las categorías siguientes: Enferme-
ro/a, Fisioterapeuta, Matrona y Terapeuta Ocupacional, de la Gerencia
Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 2 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 19 de junio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO


